
El 29 de junio se llevó a cabo en 
el an� teatro de INIA Treinta y 
Tres la tradicional Asamblea 

Extraordinaria, en la que los productores deciden, 
entre otros temas, la marcha de las negociaciones 
del Precio Provisorio de la reciente cosecha.

Una importante presencia de productores de 
todas las zonas arroceras del país se dio cita en este 
encuentro, para participar y opinar respecto a la im-
portante agenda de esta asamblea.

En esta ocasión el orden del día establecía los 
siguientes puntos:

• Resultado del Consejo de Salarios 
del sector.

• Nuevo proyecto de electri� cación.
• Talleres de Capacitación en ma-

quinaria agrícola para trabaja-
dores del arroz en Convenio con 
INEFOP y Banco de Seguros del 
Estado.

• Estudio del costo industrial de la 
zafra 2009/2010.

• Precio Provisorio de la zafra 
2010/2011.

• Situación y perspectivas del sec-
tor.

A pesar de haber sido un año en que se ha 
obtenido el mejor rendimiento de la historia del 
arroz (8.400 kg/ha) y haber logrado, por una de las 
mayores super� cies plantadas en el país (195.000 
has), la mayor cosecha hasta el presente –más de 1 
millón 600 mil  toneladas- en varias ocasiones en la 
asamblea los presentes hicieron notar que también 
ha sido un año de  costos muy altos, que superan 
los U$S 1.800/ha. Sin embargo también se hizo no-
tar que el precio internacional del arroz –que es el 
que importa  en este caso, porque Uruguay exporta 
el 95 % de su producción- está “planchado” en los 
últimos 3 años, a diferencia de lo que ocurre con los 
otros comodityes, entre ellos trigo, soja y maíz, que 
presentan fuertes subas en los últimos años.

También hubo palabras de preocupación 
con respecto a esta situación y también a otras que 
terminan perjudicando la ecuación de los producto-
res, como el no poder descontar costos por el pago 
de los servicios de aeroaplicaciones, a raíz de una 
interpretación normativa de la Dirección Impositiva 
(DGI), como se explica en otro artículo de esta re-
vista.

Asamblea extraordinaria 
de ACATreinta y Tres
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En de� nitiva, fue una buena asamblea, con 
amplia participación, en donde la declaración � nal 
que transcribimos, mani� esta a las claras la situa-
ción que están viviendo los productores.

LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
LA ASOCIACION CULTIVADORES DE ARROZ, 
REUNIDA EN LA CIUDAD DE TREINTA Y TRES EL 
29 DE JUNIO DEL 2011, POR UNANIMIDAD 

R E S U E L V E:

LA ASAMBLEA VE CON SORPRESA 
QUE LA INDUSTRIA CON QUIEN ESTAMOS 
INTEGRADOS, NO HAYA DEMOSTRADO 
VOLUNTAD EN EL CAMINO ACORDADO CON LA 
COMISION DIRECTIVA DE REALIZAR UN ANALISIS 
PORMENORIZADO Y OBJETIVO DE LOS COSTOS 
INDUSTRIALES DE LA ZAFRA 2009/10, CON LA 
FINALIDAD DE LLEGAR A UN PRECIO DEFINITIVO 
PARA DICHA ZAFRA.

EN VISTO DE ELLO, LA ASAMBLEA 
RESUELVE POR UNANIMIDAD MANDATAR A LA 
COMISION DIRECTIVA A CONTINUAR CON LOS 
PASOS QUE MARCA EL CONTRATO, INCLUSIVE EL 
ARBITRAJE.

SE ACEPTA LA NEGOCIACION LLEVADA 
A CABO POR LA COMISION DIRECTIVA PARA 
LOGRAR EL CREDITO A CUENTA AL 30/6/11 A LOS 
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D E S P A C H A N T E   D E   A D U A N A S

Al servicio del arrocero

Anímese a exportar es sencillo y 

bene� cioso

Sáquele más bene� cio a su producto

Consulte por importación de 

maquinarias

Logística integral en carga de 

contenedores

y carga al Puerto

Fletes Nacionales e internacionales

• Importación
• Exportación
• Admisión temporaria
• Tránsito de mercaderías
• Zonas Francas uruguayas
• Puerto libre
• Aeropuerto libre
• Transporte internacional
• Servicios conexos
• Seguros a las mercaderías
• Asesoría legal

www.querol.com.uy
Misiones 1566, 5º piso - Tel.: (598) 2215 2221 - Fax (598) 2916 3015
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ASOCIACIÓN CULTIVADORES 
DE ARROZ PRODUCTORES, A TRAVES DE LA MODALIDAD  

DE  VALOR  DE  REFERENCIA  DE  U$S  11.85  
POR  CONCEPTO  DE  PRECIO  Y U$S 0.15 COMO 
ADELANTO DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS.

ALERTAR AL GOBIERNO NACIONAL 
QUE, SIENDO EL ARROCERO UN SECTOR 
NETAMENTE EXPORTADOR, VE COMPROMETIDA 
SU COMPETITIVIDAD A TRAVES DEL TIPO DE 
CAMBIO ACTUAL Y SU PRONÓSTICO BAJISTA, LO 
QUE CONDENA EL NIVEL DE ACTIVIDAD FUTURA.

TREINTA Y TRES, 29 DE JUNIO DE 2011.


